
REPARTO DE UTILIDADES 

A continuación se muestran los pasos a seguir para la generación del reparto de PTU: 

 

 

• Ingrese un periodo indicando la fecha y la descripción, grabar y tomar periodo. 

  



• Ingrese a la siguiente opción: 

 

• Se mostrará la siguiente pantalla en la deberá ingresar los datos que se le solicitan: 

 



 

 



 

 

• Despues de dar click al boton GENERAR se desplegará la siguiente relación, la cual  

mostrará en la parte superior todos los datos que se  ingresaron para la base del reparto. 



 

 

• Una vez revisado el reporte, al  cerrarlo,  podrá generar la nomina seleccionaldo la opcion 

correspondiente 

 

• 

 

 



• Despues de darle click en el botón “si” se generará de forma automatica la prenomina 

del reparto, misma que puede consultar en la opción de prenomina: 

 

 

 

 

CALCULO DE IMPUESTO Y APLICACIÓN DE LA NOMINA DE REPARTO 
 

• El  sistema hará de manera automatica el calculo del impuesto con las dos opciones Art. 

142 RLISR y Arc. 96 LISR y mostrará los resultados de la siguiente manera: 

 

 



 

• En la columna “SELECCIÓN” muestra el impuesto del articulo que le aplicará al 

empleado, el cual se puede cambiar si así  lo desea en la columna “SELECCIONAR” 

 

• Al seleccionar la opcioón “IMPRIMIR” en la parte inferior de la pantalla de calculo. 

Mostrará la siguiente vista previa , la cual podrá imprimirla directamente o  exportarla  a 

excel: 

 

 



• Al seleccionar la opcioón “APLICAR” en la parte inferior de la pantalla de calculo. Los 

impuestos seleccionados se aplicaran a la nomina de reparto, la cual podrá verificar en 

dicha opción. 

 

•  A partir de este punto, los siguiente pasos son los que siempre se siguen en cualquier 

tipo de nominas. 

 

- Relación de nominas 

- Acumulación del periódo 

- Recibos (timbrar, imprimir y/o enviar por correo) 

 

 

 

 


